
FINANZAS & MERCADOS  

Viernes 16 octubre 201524 Expansión

El Banco  
de Inglaterra 
exige más 
capital  
a las entidades
R. Casado. Londres 
El Banco de Inglaterra advir-
tió ayer de que las divisiones 
que agruparán el negocio de 
banca minorista podrían ne-
cesitar 3.300 millones de li-
bras (unos 4.500 millones de 
euros) de capital para cum-
plir con la nueva normativa. 
Según la legislación, los ban-
cos en Reino Unido con de-
pósitos de clientes por enci-
ma de los 25.000 millones de 
libras deberán segregar en 
sociedades distintas sus acti-
vidades de banca minorista y 
mayorista a partir de 2019. 
Propone limitar los trasvases 
de liquidez y recursos entre 
las dos divisiones de los ban-
cos. Pero indicó que las ramas 
de banca minorista podrán 
pagar dividendos a las cabe-
ceras de sus grupos si tienen 
un nivel de capital adecuado. 
Y se permitirá que compar-
tan funciones de soporte. Los 
afectados son HSBC, RBS, 
Lloyds, Barclays, Santander 
UK y Co-operative Bank. 

La UE valida indemnizaciones 
superiores al mínimo legal 
DESPIDOS DE BANKIA/ El Tribunal de Justicia de la UE deja en manos de los tribunales 
españoles determinar si los despidos son procedentes o improcedentes.

M. R. P. Bruselas 
El Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) ase-
guró ayer que la normativa 
europea no impide expresa-
mente que los trabajadores 
despedidos de BFA-Bankia 
tras el rescate del banco con 
dinero público pueden cobrar 
una indemnización por enci-
ma del mínimo legal estable-
cido.  

La sentencia, publicada 
ayer, hace hincapié en que el 
acuerdo suscrito entre BFA-
Bankia y la Comisión Euro-
pea obligaba a realizar una re-
estructuración de la plantilla 
con indemnizaciones que se 
aproximasen al mínimo legal, 
pero con “cierta flexibilidad”. 

En febrero de 2013 BFA-
Bankia inició expediente de 
regulación de empleo que 
afectaría a 4.500 personas 
hasta el 31 de diciembre de 
2015, con unas indemnizacio-

anterior al 12 de febrero de 
2012, respectivamente. 

La sentencia de ayer asegu-
ra que son los tribunales de 
justicia nacionales quienes 
deben decidir si los despidos 
de los dos trabajadores deben 
ser declarados procedentes o 
improcedentes, pero que, en 
cualquiera de los dos casos, la 
indemnización puede supe-
rar el mínimo legal exigido, de 
20 días por año trabajado.  

La sentencia de ayer res-
ponde a una cuestión prejudi-
cial de julio de 2014 presenta-
da ante el TJUE por el Juzga-
do de lo Social número 2 de 
Terrassa, que es quien deberá 
pronunciarse sobre el asunto. 
El caso enfrenta a los dos anti-
guos empleados de la entidad 
por un lado y, por el otro, a la 
propia Bankia, cinco sindica-
tos que representan el 98% de 
la plantilla y el Fondo de Ga-
rantía Salarial. 

nes medias de 30 días por año 
trabajado. En el caso de los 
despidos colectivos, el míni-
mo legal son 20 días por año 
trabajado, por lo que esos 30 
días se sitúan un 50% por en-
cima del mínimo legal esta-
blecido.  

Pero dos trabajadores de la 
entidad recurrieron judicial-
mente la decisión y reclama-
ron una indemnización por 
despido improcedente, que 
oscila entre 33 y 45 días por 
año trabajado, en función de 
si el contrato era posterior o 

Sede de Bankia.
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Expansion. Madrid 
Liberbank presentó ayer a los 
sindicatos y a los trabajadores 
un plan de prejubilaciones 
voluntarias al que podrán 
acogerse unas 612 personas 
que cumplen las condiciones 
de edad. El banco les ofrece 
entre el 75% y el 80 % del sala-
rio neto. 

El citado plan contempla 
una renta mensual para el 
empleado hasta que cumpla 
63 años, que será equivalente 
al 60 % de su salario bruto fijo 
actual, sin reducción de jorna-
da ni reducciones del ERTE, y 
con unos límites de un míni-
mo del 75 % y un máximo del 
80 % del salario neto que per-
cibiría de seguir trabajando. 

Igualmente, mantendrá las 
condiciones de los préstamos 
de empleados en vigor, en 
tanto que el banco pagará el 
mantenimiento de las pensio-
nes de prejubilación de todos 
los trabajadores acogidos a es-
te plan, hasta que cumplan los 
63 años.

Liberbank 
presenta  
un plan  
de bajas 
voluntarias 


